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Sevilla, 25 de abril de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Transportes y Delegados Provinciales
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores a la Orden de 25
de marzo de 1996, por la que se dispone la eje-
cución del fallo de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre-
mo en el recurso de casación interpuesto por la
Asociación Española de Profesionales de Optica de
Anteojería, sobre regulación de establecimientos de
óptica. (BOJA núm. 43, de 13.4.96).

Advertido error en la Orden de referencia, a conti-
nuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 3.768, en el primer párrafo, donde
dice: «... En el recurso contencioso-administrativo número
843/1990, ...», debe decir: «... En el recurso contencio-
so-administrativo número 834/1990, ...».

Sevilla, 23 de abril de 1996
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE CORDOBA

EDICTO. (PP. 1584/96).

El Juzgado de Primera Instancia Número Cinco de
los de Córdoba, hace saber: Que en este Juzgado y bajo
el número 135/96, se tramita el juicio universal de quiebra
de Ediciones Porvasa, S.A., con domicilio social en esta
ciudad, Ronda de los Tejares número 32 dedicada a la
edición de toda clase de publicaciones periódicas, habién-
dose acordado en el día de hoy publicar el presente, a
fin de que tenga publicidad la referida solicitud, que ha
quedado inhabilitado el quebrado para la administración
de sus bienes, con prohibición de que nadie haga pagos
ni entregas de efectos al mismo, sino al depositario nom-
brado don José María Cuenca Molina, con domicilio en
esta ciudad, calle Damasco número 19, bajo pena de
no descargar su obligación, así como también la preven-
ción a todas las personas que tengan pertenencias del
quebrado que las pongan de manifiesto al Comisario don
Juan Martín Martín, con domicilio en esta ciudad, calle,
digo, Delegación de Hacienda de Córdoba, bajo los opor-
tunos apercibimientos.

Igualmente se ha decretado la acumulación al presente
juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra el solicitante,
salvo los legalmente excluidos, la retención de la corres-
pondencia y la retroacción por ahora y sin perjuicio de
tercero a la fecha de 23 de junio de 1995.

Y para que sirva de general conocimiento libro el pre-
sente en Córdoba a nueve de abril de mil novecientos
noventa y seis. La Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE SEVILLA

ANUNCIO de cédula de notificación y reque-
rimiento. (PP. 1562/96).

Número: 1109/94. Ngdo.: 4. Procedimiento: Artículo
131 L.H. De don/doña Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid. Procurador/ra Sr./a Flores Crocci María Dolo-
res contra don/doña Francisco Iñiguez López y Rosario Cas-
tro García Junco.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
siguiente: Providencia Magistrada Juez don/doña Rosario
Marcos Martín.

En Sevilla, a veintiuno de febrero de mil novecientos
noventa y seis.

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito, únase
a los autos de su razón, se admite a trámite el anterior
escrito de demanda que se sustanciará por los trámites
establecidos en el art. 131 de la Ley Hipotecaria y corres-
pondientes al Reglamento Hipotecario.

Requiérase al deudor en el domicilio que consta en
el Registro y en el de la finca objeto de este procedimiento
para que en el plazo de diez días haga efectiva la suma
que se reclama bajo apercibimiento de que en caso de
no verificarlo se procederá a la venta en pública subasta
de la finca a que se refiere.

Lo que acuerda y firma S.S.ª, doy fe.- El/la Magistrada
Juez, el/la Secretario.

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación
y requerimiento a la persona que al final se indica, extiendo
y firmo la presente en Sevilla, a deiciséis de abril de mil
novecientos noventa y seis.- El/la Secretario.

Se notifica y requiere a: Francisco Iñiguez López, Avda.
de Pedro Romero 4-3.º C-Sevilla y Rosario Castro García
Junco, Avda. de Pedro Romero 4-3.º C-Sevilla.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errata a la Resolución de
28 de marzo de 1996, de la Delegación Provincial
de Granada, por la que se anuncia la adjudicación
definitiva del contrato de servicios que se cita. (BOJA
núm. 47, de 20.4.96).

Advertida errata en el texto de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcribe la oportuna rec-
tificación:

En la página 4.039, columna izquierda, línea 28, don-
de dice: «... artículo 2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas...», debe decir: «... artículo 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas...».

Sevilla, 2 de mayo de 1996

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 29 de abril de 1996, de la
Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales de Almería, por la que se convoca concurso
público, mediante procedimiento abierto, para la
adjudicación de los contratos de suministro que se
indican. (PD. 1571/96).

En uso de las atribuciones que le confiere la Resolución
de 21 de noviembre de 1995, de la Consejería de Asuntos
Sociales, esta Gerencia Provincial con sede en C/ Santos
Zárate, 15 bis 04004 Almería, con número de teléfono
(950) 25.63.11 y fax (950) 25.64.57, en cumplimiento
de la normativa vigente en materia de Contratación Admi-
nistrativa, hace pública la contratación mediante concursos
de suministro que se indican, con los requisitos que asi-
mismo se señalan:


